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“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe
de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta
Consejería,

ACUERDA Imponer a la citada empresa la sanción total de dos mil
seiscientos euros (2.600 ), propuesta por la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social en el Acta de Infracción nº SH-122/03.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra
la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por
conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos
107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en relación
con el 48, ambos, de Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992 antes citada, o cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comu-
nica le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente esta-
blecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme,
y por la Dirección General de Ingresos de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto le será comunicada la forma, lugar y
plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en el
periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el art. 4 del
Dto. 67/1994 (D.O.E. 24.5), por el que se aprueba el Regla-
mento de recaudación de multas de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo
voluntario, igualmente por la referida Dirección General de
Ingresos se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Dto. 67/1994,
ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en el Departamento de Sanciones de
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de
esta Consejería.

Badajoz, a 9 de octubre de 2003. El Jefe de la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación P.S. El Jefe de Sección de Asuntos
Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 26 de julio de 2002, sobre
ampliación de la industria de forja artística.
Situación: Sita en “El Calvario”, parcela 97 del
polígono 23. Promotor: Miguel Sansón, S.L.,
en Almoharín.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Ampliación de la industria de forja artística. Situación: Sita en
“El Calvario”, parcela 97 del polígono 23. Promotor : Miguel
Sansón, S.L. Almoharín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 26 de julio de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 28 de agosto de 2002, sobre
nave para alojamiento de ganado caprino y
otros usos. Situación: Parcela 273 del
polígono 9. Promotor: Dª Araceli Montero
García, en El Torno.

E1 Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.
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Nave para alojamiento de ganado caprino y otros usos. Situación:
Parcela 273 del polígono 9. Promotor: Dª Araceli Montero García.
El Torno.

E1 expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n, en Mérida.

Mérida, a 28 de agosto de 2002. Firma de persona autorizada
para la inserción, la Directora General de Vivienda, Por Orden de
16 de julio (D.O.E. Nº 85 de 23-07-02), ISABEL CEBALLOS
EXPÓSITO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, por el
que se notifica a Dª Purificación Gallardo
Carmona la Resolución de 11 de julio de
2003, del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve revocación
de ayuda.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do de la notificación de la resolución sobre procedimiento de
revocación de ayuda concedida conforme a la Orden de 20 de
marzo de 2003, recaída en el expediente 0659-03-111, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, y cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Primero.- Revocar la ayuda que por importe de 567 euros, ha
sido concedida por Orden de 20 de marzo de 2002, por la que
se convocan ayudas para alumnos/as con necesidades Educativas
Especiales, no asociadas a discapacidad, matriculados en centros
de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de Educación de
personas adultas, sostenidos con fondos públicos y ubicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar
2002/2003.

Segundo.- Notificar la presente resolución al interesado de confor-
midad con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- No debe procederse a efectuar la devolución de la canti-
dad indicada hasta que se le indique la forma y el plazo por la
Consejería de Hacienda y Presupuesto, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

Cuarto.- Contra la presente resolución que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como
disponen los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, sito en la
Calle Marquesa de Pinares 18 de Mérida, donde podrá dirigirse
para el conocimiento íntegro de la resolución.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, por el
que se notifica a Dª Purificación Gallardo
Carmona la Resolución de 11 de julio de
2003, del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve revocación
de ayuda.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do de la notificación de la resolución sobre procedimiento de
revocación de ayuda concedida conforme a la Orden de 20 de
marzo de 2003, recaída en el expediente 0660-03-112, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario


